
TRATAMIENTO FISCAL DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

 
Objetivo: 
 
Revisar el ámbito fiscal y jurídico de las personas morales no lucrativas, con la finalidad de calcular y 
cumplir con sus obligaciones. 
   
Dirigido a:  
 
Contadores públicos, administradores, asesores, auditores, o personas interesadas. 
  
   
Programa: 
 
 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS (TÍTULO III DE LA LISR) 
 1. Sociedades y asociaciones civiles no lucrativas.  
 2. Concepto de “fines no lucrativos” 
 3. Casos en los que se convierten en contribuyentes del ISR   
 4. Ingresos por los que se pagará ISR conforme al Título II y Título IV.  
  4.1 Caso práctico.  

5. Determinación de remanente distribuible a los integrantes de las sociedades y 
asociaciones civiles no lucrativas.  

  5.1 Caso práctico.  
 6. Conceptos que se asimilan a remanente distribuible sujeto al pago del ISR.  
 7. Determinación del ISR correspondiente al remanente distribuible ficto.   
  7.1 Caso práctico.  
 8. Instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles.  

8.1 Requisitos que deberán cumplir las instituciones que deseen ser autorizadas para 
recibir donativos deducibles.  

  8.2 Revocación de la autorización para recibir donativos deducibles.  
  8.3 Requisitos que deberán reunir los donativos.  
  8.4 Requisitos que deberán reunir los comprobantes de donativos.  
 9. Programas de escuela-empresa.  

10. Impuesto sobre la Renta. 
11. Impuesto al Valor Agregado. 
12. Impuesto Empresarial a tasa única 
13. Impuesto a los depósitos en Efectivo. 
14. Obligaciones fiscales  

 
DURACION: 10 HORAS 
INVERSION: $2,800.00 MÁS IVA 
FECHA: 29 y 30 de agosto 2012, 2 sesiones de 5 horas cada día, de 9 a 2. 
LUGAR: Av. del Valle 1955 Jardines del Valle, Zapopan Jalisco. 
 
CONSTANCIA DE PARTICIPACION Y MATERIAL EN DISCO 
 
DEPOSITAR CON DIAS DE ANTICIPACION A LA CUENTA EN BANCOMER 1290651400 A 
NOMBRE DE JUAN MANUEL GÓMEZ FRANCO 
www.asesoresfiscalesyjuridicos.com.mx 
gofranjm@hotmail.com 
tel 38336613 


